
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
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FOLIO N° 15470 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 193-2020 2 

Sesión ordinaria No. 193-2019 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 13 de enero del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y cuarenta minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: 5 

Ronald Francisco Salas Campos, quien preside; Virginia Hidalgo Avendaño; Yeiner 6 

Loria Segura; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Edo. Sánchez Solórzano. Los 7 

Regidores Suplentes: Patricia Monge Núñez; Andrea Campos Sánchez; Jorge 8 

Ramos Ramírez; Francisco Arias Sandoval. Los Síndicos Propietarios: Luis Alberto 9 

Salazar Salazar; Javier Alfaro Chaves; Miguel Fernández Solórzano; Henry Céspedes 10 

Alfaro; Marvin Vargas Carvajal. Los Síndicos Suplentes: Mauricio Rodríguez 11 

Ramírez; Gabriela Córdoba Solís; Beatriz Ramírez Salazar.  La secretaria del 12 

Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarria. El Alcalde Municipal: Lic. Héctor 13 

Arias Vargas.  Ausentes:  Regidores Propietarios: Luis Alb. Carvajal Rojas.  14 

Síndicos Propietarios: Alina Mora Jiménez. Síndicos Suplentes: Dayana Soto 15 

Villalobos; Carla Araya Rodríguez; Jacqueline Sánchez Acosta.  16 

APROBACION ORDEN DEL DIA 17 

I.-  Audiencias. 18 

II.-  Juramentaciones: 19 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria  20 

IV.- Lectura de Correspondencia 21 

V.- Tramites Urgentes 22 

VI.- Dictámenes de Comisión 23 

VII.- Mociones de Regidores 24 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 25 

ACUERDO No. 3916-2020 26 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Virginia Hidalgo 27 

Avendaño; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez Sánchez, acuerdan 28 

por mayoría: aprobar el orden del día”. 29 

I.-  AUDIENCIAS 30 
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 No hay 1 

II.-  JURAMENTACIONES: 2 

No hay 3 

III.- LECTURA DEL ACTA  4 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 192-2020.  Una vez 5 

leída el acta se somete a votación. 6 

No habiendo observaciones se aprueba por mayoría el acta de la sesión ordinaria No. 7 

192-2020. 8 

V.-  LECTURA DE CORRESPONDENCIA 9 

A.-  Se conoce nota suscrita por el señor Daniel Emilio Vargas Araya, que dice:  “(….)  10 

La presente nota es en repuesta al SCMSB-0498-2019 de ir Comisión de asuntos 11 

jurídicos del concejo municipal de Santa Bárbara número CAJ-MSB-0087-2019, donde 12 

Juvenal Gonzalez Cascante Cedula 4-0074-0168 y mi persona Daniel Emilio Vargas 13 

Araya Cedula: 2-0516-0314(el albacea Juvenal Gonzalez adjunto documento legal que 14 

verifica dicha situación), indicamos estar anuentes y aprobamos donar la franja de 15 

terreno de 237 metros cuadrados que será dedicado a la prolongación de la calle 16 

palestra bajo el código vial C4-04-120, que se representa en el croquis adjunto y 17 

siguiente imagen: 18 

 19 
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 21 
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 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 Por otra parte nos comprometemos a realizar las mejoras necesarias para la puesta en 1 

marcha de la franja prolongada de calle palestra que será donada al municipio, 2 

igualmente nos comprometemos a cumplir con lo establecido con el artículo 4 de la ley 3 

de eficiencia y implicación tributarias Numero 8114 y el decreto Ejecutivo 37908-MOPT 4 

o en su defecto el reglamento de vialidad y transporte de la Municipalidad de Santa 5 

Bárbara, siempre dentro de nuestras competencias con donante y usuarios. 6 

Igualmente solicitado respetuosamente, se le instruya al departamento catastral y 7 

Topografía de Municipio de Santa Bárbara visar la presentación catastral 2019-27755-8 

C, que se encuentra pendiente bajo el oficio OCF-MSB-424-19, por la razón que la 9 

calle publica no llegaba hasta el frente de la propiedad 4-051023 a nombre Juvenal 10 

Gonzalez Cascante cedula 4-0074-0168, el cual es corrigió por la franja de terreno 11 

donado al municipio para que la calle palestra sea prolongada hasta el final de la finca 12 

mencionada como se muestra en el croquis adjunto.” 13 

ACUERDO No. 3917-2020 14 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Virginia Hidalgo 15 

Avendaño; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Yeiner Loría Segura; Johnny Ramírez 16 

Sánchez, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 17 

Jurídicos para su estudio y resolución, la nota suscrita por el señor Daniel 18 

Emilio Vargas Araya, quien presenta aprobación para la prolongación de la calle 19 

palestra bajo el código vial C4-04-120”. 20 

B.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-008-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, 21 

Héctor Arias Vargas, que dice;  “(…)  Reciban un cordial saludo. Para su conocimiento 22 

y aprobación, me permito remitirles oficio AJ-CAA-002-20 de la Asesoría Legal, el cual 23 

adjunta nota del señor Rolando Hidalgo Villegas en la que solicita la autorización para 24 

realizar pagos mensuales, con el fin de cancelar la obligación que mantiene con la 25 

Municipalidad producto del proceso judicial realizado por el Tribunal de Juicio del 26 

Segundo Circuito Judicial de San José.” 27 

ACUERDO No. 3918-2020 28 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Virginia Hidalgo 29 

Avendaño; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Yeiner Loría Segura; Johnny Ramírez 30 
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 Sánchez, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 1 

Jurídicos para su estudio y resolución, el oficio No.  OAMSB-008-2020, suscrito 2 

por el Alcalde Municipal, Héctor Arias Vargas,  quien remite nota del señor 3 

Rolando Hidalgo, quien solicita efectuar los pagos de la deuda mensuales”. 4 

C.-  Se conoce el oficio No. MAT-CM-0963-2019, suscrito por Marjorie Mejías Villegas, 5 

secretaria Concejo Municipal de Atenas, quien remite acuerdo donde solicita apoyo 6 

para que les devuelvan el acueducto”. 7 

ACUERDO No. 3919-2020 8 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Virginia Hidalgo 9 

Avendaño; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Yeiner Loría Segura; Johnny Ramírez 10 

Sánchez, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. 11 

MAT-CM-0963-2019, suscrito por Marjorie Mejías Villegas, secretaria Concejo 12 

Municipal de Atenas”. 13 

D.-  Se conoce nota suscrita por la señora Marianela Cubero Salas,  tramitador del 14 

Proyecto CARDI INT S.A, Urbanización Los Pinares, que dice:  “(….) Por este medio 15 

presentamos ante ustedes la solicitud de la revisión del ante proyecto denominado 16 

LOS PINARES propiedad de CARDI INT S.A , ubicada en San Juan santa Bárbara 17 

Heredia 18 

En base a La reunión sostenida en la municipalidad con el señor Presidente municipal 19 

y la Abogada municipal el ella lunes 6 de Enero del pozo llegando a un acuerdo de 20 

revisar el proyecto según la carta de intenciones presentada por el propietario con 21 

anterioridad a este municipio. 22 

Aportamos. 23 

Dictamen de la comisión de asuntos jurídicos 6 documentos. Certificación literal y 24 

plano catastral de la propiedad z documentos Carta de intenciones proyecto de 25 

desarrollo documentos.; Plano de diseño sitio URB LOS PINARES”. 26 

ACUERDO No. 3920-2020 27 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 28 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramirez Sánchez; Yeiner Loría 29 

Segura, acuerdan por unanimidad: Dar por recibido los documentos 30 
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 presentados por los representantes de CARDI INT. S.A., URBANIZACION LOS 1 

PINARES, y trasladarlos a la Comisión de Asuntos Jurídicos para lo que 2 

corresponda.  Asimismo, se les informa que deberán continuar con los trámites 3 

obligatorios ante el INVU y el Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa 4 

Rica.” 5 

E.-  Se conoce el oficio No. SETENA-DT-EAE-0002-2020, suscrito por Geog. Nuria 6 

Chavarría  Campos, Jefatura EAE, que dice:  “(….) Reciban un cordial saludo. Se les 7 

informa que el pasado 19 de diciembre de 2019 fue recibido en esta Secretaria el 8 

oficio OAMSB-641-19, asignado al consecutivo interno NO 9854, mismo que fue 9 

trasladado al DEAE el día 06 de enero de 2020. El oficio en cuestión, refiere al 10 

cumplimiento de la publicación realizada del anuncio de presentación de los estudios 11 

ambientales del plan 12 

regulador ante SETENA. Según lo indicado por el ACP-026-2018, se estipula un plazo 13 

de participación ciudadana de 12 semanas. AI haber publicado la municipalidad de 14 

Santa Bárbara el anuncio el día 18 de diciembre de 2019, se tiene que la finalización 15 

del plazo para la participación ciudadana corresponde al 11 de marzo de 2020. 16 

Como otro particular, se les indica que no será posible realizar la inspección de campo 17 

en las fechas inicialmente comunicadas (14, 15 y 16 de enero de 2020), esto porque al 18 

entrar a revisar el día 06 de enero el documento del Análisis de Alcance Ambiental, tal 19 

como se tenía previsto en el calendario, hemos detectado que no fue incluida la 20 

cartografía referente a la zonificación propuesta para el cantón de Santa Bárbara (ni 21 

en versión impresa o digital). 22 

Indicado lo anterior, para continuar con la respectiva revisión, es necesario que se 23 

presente la cartografía faltante; en este sentido, hasta no recibir los insumos 24 

requeridos no es posible continuar con la revisión del Análisis de Alcance Ambiental ni 25 

del Reglamento de Desarrollo Sostenible. Por lo tanto, hasta que sea entregada la 26 

cartografía en cuestión, se estará reanudando la revisión del exp. adm. EAE-05-2019 y 27 

como parte de ésta, la reprogramación de la inspección de campo. “ 28 

ACUERDO No. 3921-2020 29 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 30 
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 Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Yeiner Loría 1 

Segura, acuerdan por unanimidad y definitivo: Trasladar a la Administración el 2 

oficio SETENA-DT-EAE-0002-2020, y solicitar a ECOPLAN enviar lo más pronto 3 

posible la cartografía  referente a la zonificación propuesta para el Cantón de 4 

Santa Bárbara, según se indica en el oficio adjunto ”. 5 

F.-  Se conoce el oficio No. CPEDAM-122-2019, suscrito por Catalina Montero Gómez, 6 

Presidenta Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto Mayor:  “(…) En 7 

la corriente legislativa se encuentra el expediente 19902: Ley para la protección y el 8 

desarrollo de oportunidades para personas con trastornos del espectro autista, el cual 9 

es de gran interés para la población, familiares de personas con trastorno del espectro 10 

autista (TEA) y para las diputadas que integramos la Comisión Permanente Especial 11 

de Discapacidad y Adulto Mayor. 12 

El proyecto se encuentra en la fase final del procedimiento de an4lisis para ser votado 13 

en el Plenario legislativo como ley de la República (en el entendido de que cuente con 14 

los votos requeridos).” 15 

ACUERDO No. 3922-2020 16 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 17 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Yeiner Loría 18 

Segura, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 19 

Jurídicos para su estudio y recomendación, el oficio No. CPEDAM-122-2019, 20 

suscrito por Catalina Montero Gómez, Presidenta Comisión Permanente Especial 21 

de Discapacidad y Adulto Mayor, que remite para criterio el expediente 19902: 22 

Ley para la protección y el desarrollo de oportunidades para personas con 23 

trastornos del espectro autista”. 24 

G.-  Se conoce el oficio No. JVC-MSB-009-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, 25 

Héctor Arias Vargas, que dice:  “(….)  Reciban un cordial saludo. En respuesta a su 26 

nota en la cual solicitan colaboración por parte de esta Administración para resolver el 27 

problema de desfogue de aguas que tienen en la Calle Los Patos, me permito 28 

informarles que la misma se analizó en reunión de Junta Vial Cantonal y sé está  29 

trasladando su solicitud al CONAVI para que lleven a cabo inspección en el sitio y 30 
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 valoren la situación, con el fin de dar solución cuanto antes a dicho problema”. 1 

ACUERDO No. 3923-2020 2 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 3 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Yeiner Loría 4 

Segura, acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido el oficio No.   5 

JVC-MSB-009-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Héctor Arias Vargas, en 6 

relación con el problema de desfogue de aguas en la Calle Los Patos”. 7 

H.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-010-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, 8 

Héctor Arias Vargas, que dice:  “(….)  Reciban un cordial saludo. En atención al 9 

Acuerdo N” 310-2019 de la Sesión Ordinaria #155-2019, adjunto me permito remitir el 10 

oficio MSB-PDU-006- 2020 del Arq. Mario Loría Cambronero, el cual incluye el Informe 11 

de Inspección MSB-DI-IP-005-2019 con respecto a las construcciones ilegales en el 12 

límite entre Alajuela y Santa Bárbara”. 13 

ACUERDO No. 3924-2020 14 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 15 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Yeiner Loría 16 

Segura, acuerdan por unanimidad: Solicitar a la Administración dar las 17 

instrucciones pertinentes al departamento de Planificación y Desarrollo Urbano, 18 

para que actualicen la información según los solicitado en el acuerdo No. 310-19 

2019 de la Sesión Ordinaria #155-2019 y que también indiquen la dirección de las 20 

viviendas.” 21 

I.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-011-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Héctor 22 

Arias Vargas, que dice:  “(….)  Cordial saludo. Para su revisión y respectiva 23 

aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación Presupuestaria Nº 001-2020, 24 

con el fin de llevar a cabo la suplencia del Sr. Carlos Andrés Sánchez Campos, 25 

Técnico Perito Valuador, debido a que el mismo se encuentra incapacitado por 26 

enfermedad por un período de 6 meses, con posibilidades de que se extienda por 27 

tiempo indefinido.” 28 

ACUERDO No. 3926-2020 29 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 193-2020 

Fecha: 13/1/2020 

 

FOLIO N° 15477 

 Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Yeiner Loría 1 

Segura, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Dispensar de comisión y aprobar 2 

la modificación presupuestaria No.1-2020, a fin de llevar a cabo la suplencia del 3 

Sr. Carlos Andrés Sánchez Campos, Técnico Perito Valuador, debido a que el 4 

mismo se encuentra incapacitado por enfermedad por un periodo de seis meses, 5 

con posibilidad de que se extienda por tiempo indefinido”. 6 

TRAMITES URGENTES 7 

El Presidente, Ronald Fco. Salas Campos, manifiesta que a raíz de una serie de 8 

robos que se han generado en distintas partes del Cantón, es urgente solicitar al 9 

Capitán Aguirre que se presente ante el Concejo Municipal para que rinda un informe 10 

que las acciones que se están tomando al respecto.  Por lo tanto, lo somete a 11 

votación. 12 

ACUERDO No. 3927-2020 13 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 14 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramirez Sánchez; Yeiner Loría 15 

Segura, acuerdan por unanimidad y definitivo: Convocar para la sesión 16 

extraordinaria del jueves 16 de enero, a las 7:30 pm al Capitán Javier Aguirre, 17 

Delegación Fuerza Pública de Santa Bárbara, a fin de que brinde un informe 18 

acerca de la inseguridad que está viviendo varias comunidades del Cantón en 19 

los últimos días y las acciones que se han tomado al respecto”.   20 

El Presidente, Ronald Fco. Salas Campos, explica que se ha presentado una 21 

denuncia ante la Fiscalía de San Joaquín, donde solicitan información acerca de la 22 

declaratoria de las calles públicas del Cantón, por esa razón, solicita tomar un acuerdo 23 

en el sentido de que la secretaria del Concejo Municipal realice una revisión en las 24 

bodegas de la institución y que le ayude la persona que se ha contratado en el archivo. 25 

ACUERDO No. 3928-2020 26 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 27 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Yeiner Loría 28 

Segura, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Solicitar a la Administración dar 29 

instrucciones al encargado de Archivo, a fin de que pueda acompañar a la 30 
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 secretaria del Concejo Municipal a buscar información urgente en las bodegas 1 

de la institución”. 2 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 3 

No hay 4 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 5 

El Alcalde Municipal, Héctor Arias Vargas, presenta la siguiente moción: “(…) 6 

RESULTANDO 7 

PRIMERO: Que mediante los oficios SCMSB-484 Y 485-2019 suscritos por la Sra. 8 

Fanny Campos Chavarría y ALCMSB-0027-2019 de la Licda. Leonor Anchía 9 

Cascante, ambas funcionarias de la municipalidad, destacadas en el Concejo 10 

Municipal, como Secretaria y Asesora respectivamente, presenta Reclamo 11 

Administrativo de pago de horas extras dejadas de cancelar. 12 

CONSIDERANDO 13 

PRIMERO: Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, realizó y levantó acta de 14 

inspección y prevención el 26 de agosto del 2019, en esta municipalidad, por el Lic. 15 

Luis Tercero Segura, que en lo que interesa para el siguiente asunto:  16 

“(…) Horas extraordinarias: Artículo 136 y 139 del Código de Trabajo. Obligación 17 

patronal de remunerar con un cincuenta por cuento más del salario mínimo, o del 18 

superior a éste, contractualmente pactado, la jornada extraordinaria, laborada por los 19 

trabajadores. Se le recuerda que la jornada diurna es de ocho horas diarias y cuarenta 20 

y ocho semanales; la mixta de siete diarias y cuarenta y dos semanales y la nocturna 21 

de seis diarias y treinta y seis semanales, y cualquier tiempo que se trabaje de más se 22 

computa como tiempo extraordinario. Se recuerda que la jornada extraordinaria es de 23 

carácter excepcional y no excederá las 12 horas salvo por riesgo. Afectados (as): (…) 24 

Fanny Campos Chavarría, Leonor Anchía Cascante (…)” 25 

SEGUNDO: Que de acuerdo con el oficio UTHMSBAC 061-2019 suscrito por la Licda. 26 

Alejandra Chaverri, Encargada a.i. de Talento Humano de fecha 30 de agosto del 2019 27 

en lo que interesa dice: 28 

“(…) De igual forma se procedió a revisar a todos los colaboradores y con excepción 29 

del personal del Concejos, no se tiene tiempo extraordinario laborado sin pagar (…) La 30 
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 negrita y el subrayado no pertenecen al original. 1 

TERCERO: Que esta Alcaldía mediante la Resolución Administrativa número 170-2 

2019 de las siete horas y cuarenta y cinco minutos del catorce de noviembre del dos 3 

mil diecinueve de la Alcaldía Municipal, en lo que interesa, sobre el punto D. de pago 4 

de tiempo extraordinario adeudado, se les indica a las funcionarias CAMPOS 5 

CHAVARRÍA y ANCHÍA CASCANTE, que presenten formal RECLAMO 6 

ADMINISTRATIVO del total de horas pendientes de cancelar. 7 

CUARTO:  Que se recibió el oficio SCMSB-0483-2019 la suscrita por la señora 8 

CAMPOS CHAVARRÍA donde solicita el pago por concepto de horas extras 9 

adeudadas desde el 11 de setiembre del 2017 hasta el 18 de noviembre del 2019, y se 10 

adjunta los días laborados y los números de sesión en las que estuvo presente. 11 

QUINTO: Que con el oficio ALCMSB-0027-2019 la suscrita por la señora ANCHIA 12 

CASCANTE, solicita formal RECLAMO ADMINISTRATIVO del tiempo extraordinario 13 

adeudado del periodo de diciembre del 2016 a octubre del 2019. 14 

SEXTO: Que de acuerdo al oficio UTHMSB-0421-2019 los montos correspondientes a 15 

pagar por concepto de horas extras son las siguientes:  16 

FANNY CAMPOS CHAVARRÍA:  17 

a- 2017: ₡ 312.389,64 18 

b- 2018: ₡ 1.181.533,22 19 

c- 2019: ₡ 1.390.293,84 20 

LEONOR ANCHÍA CASCANTE 21 

a- 2017: ₡ 838.742,41 22 

b- 2018: ₡ 992.155,95 23 

c- 2019: ₡ 897.247,42 24 

SETIMO: Que de acuerdo al oficio OAMSB-428-2019 se eleva al Concejo Municipal, la 25 

siguiente moción para que se autorice el pago de las horas extras laboradas por las 26 

funcionarias CAMPOS CHAVARRÍA Y ANCHÍA CASCANTE, funcionarias destacadas 27 

al Concejo Municipal, correspondientes a los periodos 2017, 2018 y 2019. 28 

POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 29 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 30 
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 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13 1 

del Código Municipal, dictamina: 2 

a) Se autoriza al señor Alcalde Municipal a realizar el pago de los montos 3 

pendientes por concepto de horas extras de las señoras FANNY CAMPOS 4 

CHAVARRÍA  5 

por un monto total de ₡ 2.884.216,7  Y LEONOR ANCHÍA CASCANTE por el monto 6 

de ₡ 2.728.145,78, correspondiente a los periodos 2017, 2018 y 2019. 7 

b) Notificar al Despacho de Señor Alcalde Municipal. 8 

ACUERDO No. 3929-2020 9 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Luis Edo. Sánchez 10 

Solórzano; Virginia Hidalgo Avendaño; Johnny Ramírez Sánchez; Yeiner Loría 11 

Segura, acuerdan por unanimidad:  Dispensar de Comisión y aprobar la moción 12 

presentada por el Alcalde Municipal, a saber: 13 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 14 

y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración 15 

Pública y 13 del Código Municipal, dictamina: 16 

a) Se autoriza al señor Alcalde Municipal a realizar el pago de los montos 17 

pendientes por concepto de horas extras de las señoras FANNY 18 

CAMPOS CHAVARRÍA por un monto total de ₡ 2.884.216,7  y LEONOR 19 

ANCHÍA CASCANTE por el monto de ₡ 2.728.145,78, correspondiente 20 

a los periodos 2017, 2018 y 2019. 21 

b) Notificar al Despacho de Señor Alcalde Municipal. 22 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 23 

Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 001-CHP-24 

MSB-2020, que dice:  “(….)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las 25 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso 26 

a), 13 inciso i) y n), 49, 162 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de 27 

Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el 28 

siguiente dictamen de comisión: 29 

Se conoce oficio No. OAMSB-010-2020, suscrito por el Lic. Héctor Arias Vargas, 30 
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 Alcalde Municipal, donde remite para su aprobación el Presupuesto Extraordinario No. 1 

1-2020, el cual corresponde al préstamo del IFAM”., según consta en la Sesión 2 

Ordinaria número 192-2020, celebrada el 06 de enero del 2020, Artículo IV. Lectura de 3 

Correspondencia, punto 7. 4 

RESULTANDO 5 

PRIMERO: Se conoce oficio No. OAMSB-010-2020, suscrito por el Lic. Héctor Arias 6 

Vargas, Alcalde Municipal, donde remite para su aprobación el Presupuesto 7 

Extraordinario No. 1-2020, el cual corresponde al préstamo del IFAM”., según consta 8 

en la Sesión Ordinaria número 192-2020, celebrada el 06 de enero del 2020, Artículo 9 

IV. Lectura de Correspondencia, punto 7. 10 

SEGUNDO: En la misma, mediante acuerdo municipal 3911-2020, conviene el 11 

Concejo en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto el mencionado 12 

presupuesto para que sea conocido y aprobado por el Concejo Municipal. 13 

CONSIDERANDO 14 

PRIMERO: Que se presupuesta el préstamo para la modernización del Acueducto 15 

Municipal, otorgado por el IFAM, monto estimado de ₡ 1,529,112,900.00, código 16 

4.3.1.1.3 Préstamos directos de instituciones descentralizadas no empresariales. 17 

Corresponde al programa N° III INVERSIONES, que se desglosa: código 18 

503050100000 Instalación de Hidrómetros, acometidas domiciliarias, hidrantes, 19 

tuberías ₡ 1,529,112,900.00; SERVICIOS ₡ 177, 568 688,78; BIENES DURADEROS 20 

₡1 351 544 211,22. 21 

SEGUNDO: Del analices realizado está Comisión determina lo siguiente: a) 22 

consideramos oportuno presupuestar en forma extraordinaria estos recursos y b) que 23 

es importante para el Gobierno Local darle continuidad al proyecto. Por lo antes dicho, 24 

esta Comisión, es de la tesis que el presupuesto extraordinario 1-20120, debe 25 

aprobarse.  26 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 27 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y de conformidad con el artículo 13 inciso b) del 28 

Código Municipal, SE RESUELVE:  29 
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 a) Aprobar el presupuesto extraordinario 1-2020, por un monto de ₡ 1 

1,529,112,900.00, como se detalla a continuación:   2 

b) Instruir a la Administración para que proceda a trasladar este presupuesto a 3 

la Contraloría General de la República para su debida revisión y 4 

aprobación. 5 

c) Instruir a la Secretaria Municipal para que proceda a notificar el presente 6 

acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como en Derecho 7 

corresponda. 8 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

PROGRAMA III 25 

INVERSIONES 26 

INSTALACIONES: 27 

Se presupuesta el saldo del préstamo otorgado por el IFAM, para el Proyecto 28 

Modernización del Acueducto Municipal de Santa Bárbara. 29 

Referencia del Préstamo 4- A- 1398-0115 30 
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 ACUERDO No. 3930-2020 1 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Virginia Hidalgo 2 

Avendaño; Yeiner Loria Segura; Luis Edo. Sánchez Solórzano; Johnny Ramírez 3 

Sánchez, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la 4 

Comisión de Hacienda y Presupuesto No 001- CHP-MSB-2019, que dice: 5 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y de conformidad con el artículo 13 inciso b) 6 

del Código Municipal, SE RESUELVE:  7 

a) Aprobar el presupuesto extraordinario 1-2020, por un monto de ₡ 8 

1,529,112,900.00, como se detalla a continuación. 9 

b) Instruir a la Administración para que proceda a trasladar este 10 

presupuesto a la Contraloría General de la República para su debida 11 

revisión y aprobación. 12 

c) Instruir a la Secretaria Municipal para que proceda a notificar el 13 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como 14 

en Derecho corresponda.   15 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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PROGRAMA III 11 

INVERSIONES 12 

INSTALACIONES: 13 

Se presupuesta el saldo del préstamo otorgado por el IFAM, para el Proyecto 14 

Modernización del Acueducto Municipal de Santa Bárbara. 15 

Referencia del Préstamo 4- A- 1398-0115 16 
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 Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas con veinticinco minutos, el señor 1 

Presidente Sr. Ronald Fco. Salas Campos, da por concluida la sesión. ------------- 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Secretaria                    Alcalde Municipal   Presidente 8 
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